
“
O
T
 
ÍA
CO
rn
R 

2
2
1
m
o
 
S
o
m
a
 

A
r
 

dl
 

L
a
s
o
r
ó
s
 

A
n
a
r
a
a
l
l
 

A
 

G
A
 

G
i
 

A. 
L
o
s
a
”
 

Ua
ta
ri
a 

Fá
úb
ll
ea
 zz
 

ES
 

L
E
 

L
i
n
 

rd
ós

 

AD
. 

Lo
s 

y
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17: 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

  

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , 
SEE GUAYAQUIL . PUBLICA DE 

| E e DE LA 

COMPANIA ELITUMDEVELOP S.A 

CUANTÍA: $800,/Q0eorcocccnacacecmamea | 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantomal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy primero de abril del 

año dos mil, dieciséis, ante mí, Abogada CECILIA CALDERÓN 

JÁCOME, Notaria Pública Titular Décimo Sexta de éste 

comparecen: INTERVINIENTES.- UNO.UNO. El señor CARLOS 

  

Cantón, 

JULIO RIVADENEIRA AGUILAR, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión ingeniero, 

UNO.DOS. El 

MAURICIO  RIVADENEIRA AGUILAR, 

domiciliado en Guayaquil; y, señor ALLAN 

quien declara ser 

ecuatoriano, “mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión 

ingeniero, domiciliado en Guayaquil. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy'fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de constitución 

de Sociedad Anónima, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

Señora Notaria: en el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una: por la cual conste la constitución simultanea de la compañía 

anónima Elitumdevelop S.A. que se estipula al tenor de las siguientes - 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en la celebración de la presente escritura pública y. manifiéstan su 

voluntad de constinur una compañía anónima las siguientes. personas: 

UNO.UNO.- el señor Carlos Julio Rivadeneira Aguilar, por sus propios y 
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Aguilar, por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: 

Los fundadores mencionados en la cláusula que antecede, han aprobado el 

siguiente Estatuto, que forma parte integrante del contrato social de la 

compañía ELITUMDEVELOP S.A., en el cual se cumple con los 

requisitos exigidos por. el Artículo ciento cincuenta de la ley de 

Compañías: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA ELITUMDEVELOP S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO, Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO: Constitúyase en esta ciudad, la - 

compañía anónima denominada ELITUMDEVELOP S.A., la misma que 

se regirá por la Ley de Compañías del Ecuador, el presente Estatuto 

Social y los Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la 

- supervisión y gestión de-unidades de compañías relacionadas y otras (no 

relacionadas), asumiendo la planificación estratégica, toma de decisiones, 

control operativo y gestión de operaciones, para ello tendrá la posibilidad 

de rentar espacios físicos, es decir, será una incubadora de negocios. En 

dicho sentido podrá asesorar, orientar y asistir administrativamente a 

compañías públicas y privada; lo dicho incluirá, sin limitarse a ello, 

procedimientos administrativos, financieros, contables, fiscalización, 

organización empresarial, capacitación, productividad de comercial, consejos 

y ejecución de planes comercialización, intermediación, inversión e 

- industrialización de negocios propios y/o ajenos. Para cumplir con el 

objeto social indicado la sociedad podrá ejecutar toda clase de actos, 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la leyes del Ecuador. 

Además podrá adquirir bienes muebles o inmuebles, corporales o 

incorporales; e igualmente adquirir y poseer acciones, Cuotas sociales y 

participaciones en sociedades comerciales o civiles. En general, podrá 

2 
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realizar toda clase de actos afines O conexos a su objeto social y 

permitidos por la ley. ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su 

domicilio principal en el cantón Guayaquil, Provincia . del Guayas, 

República del Ecuador, y podrá establecer sucursales y agencias dentro y 

fuera del país, previo acuerdo oO tesolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO. El plazo de duración de 
la Compañía es de CINCUENTA ANOS, contados a partir de la 

insciipción. de la Constitución de la misma en el Registro Mercantil Sin 

embargo, dicho plazo podrá ampliarse, o la Compañía podrá disolverse y 

liquidarse antes del vencimiento del mismo, por resolución expresa: de la 

Junta General de Accionistas, de conformidad com lo dispuesto en este 

Estatuto, O por las demás causales legales. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES; Y, ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de UN 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, que podrá ser aumentado por Resolución de 

la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la 

compañía es de  (OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
TA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y  nominativas de un dólar ¡dde los Estados 
o 

Unidos de América, cada usa de ellas, capital que' podrá, así 

mismo, ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta llegar al límite del capital - autorizado. 
1 

ARTÍCULO SEXTO. Las acciones serán; ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas desde la cero ¡cero .uno hasta 

acción 

   
la ochocientos inclusive. ARTÍCULO SÉP Cada 

      
es indivisible y confiere a sus SOTARÍA DEC 

| | DELCANTÓN CeAYAL 
IA O 
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accionista, considerándose como tal a quien aparezca en el 

Libro de Acciones y Accionistas. En caso de usufructo de 

acciones, la calidad de accionistas residirá en el mudo propietario, peto el 

usufructuario tendrá derecho a participar en las ganancias sociales 

obtenidas durante el periodo del usufructo y a que se 

repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demás derechos 

de accionistas, podrán corresponder al  usufructuario si así lo 

pactaren expresamente con el nudo propietario en el respectivo 

contrato de usufructo de acciones. ARTÍCULO OCTAVO.. La 

propiedad de las acciones se tramsfiere mediante nota de cesión 

firmada por quien la transfiere O la persona O casa de 

valores que lo represente. La cesión deberá hacerse constar en 

el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo. La 

transferencia del dominio de acciones no surtirá efecto .contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro 

de Acciones y  Acciomístas.- ARTÍCULO  NOVENO.- La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras éstas no estén pagadas totalmente. Entre tanto, solo 

se les dará a los  acciomistas, certificados provisionales y 

nominativos. Cada título de acción podrá representar una 0 

más acciones. ARTÍCULO DÉCIMO.- Los títulos o certificados 

provisionales de acciones, que serán suscritos por el Gerente 

General de la compañía, se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados. Entregado el título o certificado 

provisional al accionista, este suscribirá el correspondiente 

talonario. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Si un título de acción 

se extraviare O destruyere la compañía podrá anular el tímlo o 

el certificado provisional, previa publicación que efectuará por 

4
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. 1 tres días consecutivos en umo de los periódicos de mayor 

2 circulación en el domicilio principal de Ja misma, 

3 publicación que se hará a costa del accionista. Una vez 

4 transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la 

S última publicación, se procederá a la anulación del título o 

6 del certificado provisional, debiendo  confetirse umo nuevo al 

7' accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

38 al título o certificado amulado- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El 
9 derecho de negociar las  -acciones libremente no admite 

10 limitaciones. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los accionistas 

11 tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para 

12 suscribir las que se emitan en cada. caso de aumento de 

13 — capital suscrito. Este derecho se lo ejercitará dentro de los 

14 — treinta días siguientes a la publicación por la prensa del 

    

  

3 15 aviso del  respecuivo O acuerdo de la Junta General. Los 
5 ] 
9 . . : - . .. 

E 16 accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción 
1d 

    >
,
 

7 
a 

Gl
 

17 anterior no podrán ejercer este derecho por tal concepto. El 

18 derecho preferente para la suscripción de acciones podrá ser 

Sas 19  incorpotado en un valor demominado Certificado de Preferencia. 

= 20 Dicho certificado podrá ser negocíado libremente, en bolsa o 

21 fuera de ella. Dichos. certificados darán a ¡sus titulares O 
, 

22 adquirente el derecho a suscribir las acciones determinadas en 

23 el certificado, en las mismas condiciones que señala la Ley de 

24 Compañías, el presente Estatuto Social y las Resoluciones de la 

25 Junta General de Accionistas de la Compañía “dentro del plazo 

26 de vigencia. Los certificados deberán ser puestos 42 disposición 

27 de los accionistas que consten en el Libro de Acciones y 

    

   
    

  

28 Accionistas dentro de los 
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fecha del acuerdo de aumento de capital. - ARTÍCULO 

DÉCIMO GCUARTO.- Cada acción de um dólar que 

estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Acciomistas. Las acciones 

no liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su valor 

pagado. Si un título de acción ampara más de una acción, se 

considerarán para el accionistas tantos votos cuantas acciones 

represente el título. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

DÉCIMO  QUINTO.- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

Gerente General CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- La Junta General de Accionistas es el ótgamo 

supremo de la compañía y está formado por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Las Juntas Generales son de dos clases Ordinarias 

¡y - Extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía pata conocer 

y resolver los asuntos puntualizados en los números dos, tres 

y cuatro del artículo doscientos treinta y umo de la Ley de 

Compañías vigente y cualquier otro asunto  puntualizado en el 

orden del día; y, las extraordinarias se reunirán, en cualquier 

época, cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- Son deberes y- atribuciones de la Junta General de 

. Accionistas, los que la Ley establece y especialmente los 

6 
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siguientes: A) Elegir por un periodo de cinco años al 

Presidente y al Gerente Genetal de la compañía, los 

mismos que podrán ser reelegidos indefinidamente; B) Nombrar 

y designar por un periodo de un año, al Comisario Principal 

de la Compañía; y, su correspondiente suplente, los cuales 

podrán ser reelegidos indefinidamente; C) Comocer anualmente de 

las cuentas, Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, 

los informes del Gerente General y el del Comisario acerca 

de los negocios sociales de la compañía y dictar su resolución 

al respecto.- No podrán aprobar mí el balance general ni las 

cuentas en general sino hubiesen sido procedidas por el 

informe del Comisario; D) Fijar retribución del Comisario, 

administradotes y más integrantes de los organismos de 

administración de la compañía; E) Resolver. acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; F) Resolver acerca de la 

amortización de acciones; G) Resolver acerca de la fusión, escisión, 

transformación, disolución anticipada y liquidación de la compañía, 

nombrat  liquidadores y fa el procedimiento para la liquidación; H) 

Designar mandatarios genérales de la compañía y autorizar a los 

representantes legales para que otorguen los respectivos contratos 

de mandato; 1) Autorizar la enajenación, hipoteca O prenda de 
- ! 

los bienes sociales, J) Acordar todas las modificaciones al 

contrato social y, XK) Las demás atribuciones constantes en el 

Estatuto Social y en la Ley de  Cornpañías vigente.- 

ARTÍCULO DÉCIMO  NOVENO.- ' La Junta : General de 

Accionistas, será convocada por la prensa, cn uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipan por loka al 
Ss? EP WA : 

    

     
  

      

NÉGA sE 

OE IET a 
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fijado para “su reunión. La convocatoria contendrá y deberá 

set firmada por el Presidente y/o Gerente General de la 

compañía. EL  Comisaio Principal de la compañía será 

especialmente convocado pero su inasistencia no será causal de 

diferimiento de la reunión. La Junta General Ordinatia, podrá 

deliberar sobre suspensión O remoción de los administradores y 

más miembros de los organismos de administración, creados por 

el presente Estatuto Social, aun cuando el asunto no figure en 

el orden del día. ARTÍCULO VIGÉSIMO: Habrá quórum para 

constituirse en Junta. General en primera convocatoria, st está 

representada por los concurrentes a ella pot lo menos la 

mitad del capital pagado. Si la Junta General no pudiere 

reunirse por falta de quórum en la primera convocatotfia, se 

procederá [a una segunda: convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado 

con sujeción a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

“seis de la Ley de Compañías vigente  y- primero del 

Reglamento sobre Junta General de socios y Accionistas. En la 

Segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria, pero se expresará en ésta que la Junta 

se reunirá con el número de accionistas concurrentes. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución de Capital, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación, y en general, cualquier 

modificación del Estatuto Social habrá de concurrir a ella “la 

mitad del capital pagado. En segunda  conmvocatotia . bastará la 

8
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1 representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

2 de la Segunda convocatoria mo hubiere quórum ; requerido se. 

3 procederá A efectuar una tercera convocatoria, la que no 

4 podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

5 fecha fijada para la prmera reunión, ni modificar el objeto de 

6 esta La Junta General así convocada se constituirá con el 

7 «número de accionistas presentes : para resolve: uno o más de 

8 los puntos mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos 

9 particulares en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO 

19 VIGÉSIMO SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas se 

11 - entenderá convocada y quedará  váldamente constituida en 

12 cualquier tiempo y em cualquier lugar del termtomo nacional, 

13. para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

14 capital suscrito y pagado, y los asistentes, . quienes ' deberán 

15 suscribir el Acta bajo sanción de  mulidad acepten por 

-16 unanimidad la celebración de la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

17 'TERCERO.- Las sesiones de la Junta General de Accionistas 

18 serán presididas por el Presidente de la Compañía en calidad de 

19 Presidente de la Junta. Actuará de Secretario de la' misma el 

  

20 Gerente General de la compañía, pudiéndose nombrar, “si fuere 
, 

21. el caso, un Presidente y/o Sectetario Ad-Hoc. ARTÍCULO 

22 VIGÉSIMO CUARTO.- Las decisiones de las Juntas Generales 

23 será tomadas por  mayoiía de votos del Capital pagado 

24 concurrente a la reunión, salvo las excepciones : previstas en la 

25 Ley o en el Estatuto y en especial cuando .se tefiera a la 
t 

26 venta, permuta, constitución de gravámenes hipotecarios oO toda 

27 limitación de dominio que  recaigan sobre los bienes sociales 

24        
  

:28 inmuebles, en este caso se necesi
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las dos terceras partes de votos concurrentes a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a. la 

mayoría numérica ARTÍCULO  VIGÉSIMO  QUINTO.- Las 

actas en que consten los acuerdos oO resoluciones de la Juntas 

Generales de Accionistas podrán ser aprobadas en la misma 

sesión. Deberán extenderse e fojas móviles, esctita 24 máquina, 

foliadas con  hmnumeración continua y sucesiva  contendiá los 

puntos determinados en el Artículo treinta y tres del Reglamento 

sobre Junta Generales y llevarán la firma del Presidente y 

secretario de la Junta De cada Junta se  fotmará un 

expediente que contendrá los documentos numerados en el 

artículo treinta y cinco del Reglamento de Junta  Genetales de 

Socios y Accionistas. CAPÍTULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente y el Gerente General de 

la Compañía serán nombrados en base a lo establecido en el 

literal A) del artículo décimo octavo del presente Estatuto 

. Social. Al: Presidente * y al . Gerente General le corresponderá la 
Ry 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
ATT 

forma individual y sin más limitaciones que las señaladas --en. 

el presente Estatuto Social, de manera individual En consecuencia 

tendrán los derechos, obligaciones y deberes que como 

administradores les corresponden conforme al presente Estatuto 

Social y a la Ley de Compañías vigente y com  tespecto a 

todas las Operaciones, negocios, giros y actos de la compañía. 

Los accionistas fundadores y comparecientes a esta escritura, designan 

como Gerente General al señor Carlos Julio Rivadeneira Aguilar, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, como Presidente al señor Allan Mauricio 

10
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Rivadeneira Aguilar, de nacionalidad ecuatoriana. CAPÍTULO SEXTO: 

DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

La fiscalización y vigilancia de la compañía estará: a cargo del 

Comisario Principal y correspondiente suplente, que al efecto 

designate la Junta General de Accionistas, de acuerdo: a lo 

establecido en el literal b) del artículo decimoctavo del presente 

Estatuto Social. Sus atribuciones — y deberes serán los 

señalados por la Ley. CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES 

GENERALES: RESERVA LEGAL.- DISTRIBUCIÓN DE LAS 

UTILIDADES.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas que 

arroje cada  ejetfcicio económico hasta completar el porcentaje 

mínimo establecido por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Una vez  aptobado el balance y 

estado de pérdidas y ganancias del ejercicio: ecomómico 

respectivo y después de practicadas las deducciones necesarias 

para la formación de la reserva legal, las reservas especiales y 

otras que correspondan O hayan sido resueltas por la Junta 

General, el estado de .utilidades líquidas será distribuido en la 

forma que resuelva la Junta General Las utilidades realizadas 

de las Compañía se liquidaráín el treinta y und de Diciembre 

de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La compañía se 

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías 

vigente y el presente Estatuto Social Para - efectos - de la 

Liquidación, la Junta General de Accionistas. pombrará a los 

liquidadores, fijará el procedimiento para la liquidación, fijará la 

retribución de los  liquidadores y 
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liquidación. CLÁUSULA TERCERA: PAGO Y SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SUSCRITO.- Los comparecientes, en calidad de accionistas 

fundadores, declaran bajo juramento que el capital suscrito de la compañía 
  

ha sido integrado correctamente y será + pagado en un su totalidad por 
a A a   

depósito en una cuenta bancaria en una institución financiera del país a 

nombre de  BLITOMDEVELOP "S.A." dentro de los. treinta días 
ra 

posteriores . a “que « se . haya inscrito la escritura de constitución. El aludido 
Sm ts 

pago será realizado de la siguiente “forma: UNO-- E señor Carlos Julio 

Rivadeneira Aguilas, ha suscrito setecientas veinte acciones ordinarias y 

“aominativas de” un dólar de los - Estados | Unidos de América 
ber 

cada una y y depositará en la cuenta bancaria de la sociedad la cantidad de 

setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

720,00); y, DOS.- El señor Allan Mauricio _Aivadeneira . Aguilar, ha suscrito 
AA menos a 

ochenta acciones ordinarias y  nominativas de un dólar de los. 

Estados _ Unidos. de ] América. cada una na y depositará | en la cuenta 

bancaria de la sociedad la cantidad de ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 80,00) CLÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el abogado Nicolás Paulson 

Aspiazu, para que en representación de los fundadores de la compañía 

realice todos los trámites necesarios hasta la legalización de este contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN.- Agregue Usted, Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escritura Pública, dejando constancia que 

desde ya autoriza al abogado Nicolás Paulson Aspiazu para que 

solicite y obtenga la aprobación de la presente escutura pública 

. en la Intendencia de Compañías y la inscripción en el 

Registro  pertinente.-  Firmado.- Abogado Nicolás Paulson Aspiazu.- 

Matrícula de del Foro de Abogados del Guayas número cero nueve 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS : 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL * 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7726935 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0914336235 PAULSON ASPIAZU ERNESTO NICOLAS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ELITUMDEVELOP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70 

OPERACION PRINCIPAL M7010,00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)). 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020,03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/05/2016 12:00 AM 
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RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI. 
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

| 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

— dos mil once- doscientos noventa y uno.-. (Hasta aquí la 

minuta.-) En consecuencia los intervinientes se ratifican en el contenido 

de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí la Notaria 

en alta voz a los comparecientes, “éstos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

  

    

Y 

> ES 
> 

Sr. CARLOS JÓLIO RIADENBIRA AGUILAR 

C.C. No. 0917844805 

E ón vaca 
OTARIA XI VLG Sr. ALLAN MAURICIO RIVADENEIRA AGUIBAR. QU NTO S FIEL, CO 1A DE SU ORIGINAL. 

Saya, 2 ABR 2018 hold C.C. No. 0917844789 

JA(S) 

   
este 

€ a e e 

      

  

   
ARENTO In 

  

       

  

A 
NOTARÍA 8 - 

DEL CANTÓN sitavaqui(Y 
7 E, AE ER 
     

        

 



+ - 

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.008 
FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:00 Y | 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | 

Con fecha trece de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito: | 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañia, denominada: ELITUMDEVELOP S.A., de fojas 17.185 a 
17.196, Registro Mercantil número 1.553. 2, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
ELITUMDEVELOP S.A. a favor de CARLOS JULIO 
RIVADENEIRA AGUILAR, de fojas 16:271 a 16.274, Registro de 
Nombramientos número 4.314.- 3, NOMBRAMIENTO de | Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía ELITUMDEVELOP 
S.A., a favor- de ALLAN MAURICIO RIVADENEIRA AGUILAR, de 

fojas 16.275 9-16. 258, Registro de Nombramientos número 4.315.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DOMINO 

  

  

  

DUERO : 
DDR Pe a 

CO ES o 

AUERROA 
RA ENAS 

y / 
Y 

Guayaquil, 15 de abril de 2016     reso 

  

Lata Baldo come TABA VI. GUAYAQUIN. DONES O SE ESTE DOCUMENTO 
e 

COPIA PE SU CRIGINAL, * 
REVISADO POR: Guayaquil, 22 ABR e0to Sd FOJ 

  

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establed89 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SUPERINTENDENCIA ' |* FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
b=4 DE COMPAÑÍAS —. 

| RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ELITUMDEVELOP S.A. | 
EXPEDIENTE: XAO LOT. RUC: : [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL o] 

PROVINCIA: CANTÓN: . —|CIUDAD:' PS : 
GUAYAS GUAYAQUIL 5 "GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL o 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: > 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: a | 
COOPERATIVA GUAYAQUIL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: | . 
CALLEJÓN 2 14 "21-13. 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: | 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
COGRALETSA S.A. 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
o 2294555 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO. 2: 

ciOmedialte.com 
CELULAR: FAX: 

- 999858110 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL A MALL DEL SOL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CARLOS JULIO RIVADENEIRA AGUILAR 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09178448305 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución 7 sanciones de ley. 

      Documentación y Árchivo 

= PITENDERCIA DE COMPEÑIAS DE GUAYAQ "IL 

MA 
  

  

| 
| a 

—— 7 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 6 - | 2018 

R9c!181b0 
Hora O: AS 

Pira EINER 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2,1.4-F4   
  

     



VILO CAGUA z rs " 
fnteragua dispone de un Sistema de 

  

Pa ÁÓ | Gestión do la Calidad certicado por 
¿+ SG5 de acuerdo 4 la norma interssiions) Water Services 

usyaquíl Interngua Ultda. : 150 9904:2008     R,U.C.0992153563001 

2 CION, 14 Mi NE. 21-33 COGRALET S.A 

    

CODPERATIVA GUAYAQUIL 1%. 0021 SL CIA, COGRAÁLET S, A 
. 13 
Dir:2 CION. 1% NO Mz, 23 - 1% Gura: 1/2" Cod Cat: 

A IES So o EE 

  

COREA oras 

  

    

E 

Fecha 
Enision 

404-2016, 
LECTURA LECTURA CONSuno DIAS DE CUPON DE 

  

   

        

Fecha “Facturas 
Vencuntento par pagar 

¿ a 5 
  

  

ANTERIOS ACTUAL MENSUAL CONSUNO PAGO Ho. 
6232 7087 25 : 30 33897253 

Consismo. Propor cional 0 PERIODO. DE CONSUHO : 

2 Total consumo 25 15-03-2016 a 14-04-2016  ¿ 
: CONcinTO anommmmo o CONSUMO DEL MES 0 mem vermcoóno o on memo voce A 

U OR_ US$ «2 2 CONSUMOS DEL_MES VALOR US$ VALOR LGA 
: AGUA POTABLE 9.16 ES 
? ALCANTARILLADO 7.33 e 
» - CARGO FIJO 1.19 DN 
2 E 
3 Ez 
5 E 
E a 

a ” 
1 

z * E 

N ES 
3 : e 
3 Sl 
4 0% 5 
Et e "Subtotal Tarifa 0% 17.68 Y 
yA : Subtotal Tarifa 12% 0.00 5 
24 1VA Tarifa 0% 0.8 
Z+ IVA Tarifa 12% 0.00 yl 

0 VALOR TOTAL FACTURADO 17.68 A 
Ej une===1MPORTE POR CONCEPTOS DE TERCEROS DEL MES===e..— 

CONCEPTO VALOR US$ ¿3 
“3 OTROS VALORES - CEM 6.62 $3 
E" OTROS VALORES « TASA DL ASEO 2.00 3 

A 
Tukol Resgudación de Tero; 2,88 ES 

Esto fortura incluye el cubre de lo Tasa de Recolección de : 
Basura, SÍempre que su consu sen busta 308. El vólculo £ 
de esta tos presario al 12,5% sobre los valores de agua E; 
potable y alcantarillado somitario. La base legal pora este 
cDbro se encuentra en La Srdenanza Municipal pub cada en 7 
el suplemento del Registro Oficial No. 407 del 31/12:7015 4 

3 

ueno ms mac ESTADO DE CUENTA o o do 
DETALLE TT ESTADO DE CUENTA VALOR USE 
Deudo Anterior 20.28 
¿interes Anterlur b.00 
Valor Total Facturado 17,68 
Total Facturado Mes Terceros + 2.68 
Page y/o Debito bancaria -20.28 

. A A A 
“interagua ; 

  

    Contrato Mo. 

pr rta Water Faria. 

anuecomasiios Als 

CORTE DE FALDO: 14-04-2016 
FACTURA ELECTRONICA 
Obtengassu Factura. 
electrenica ingresando e: 

tl 1 https ¿fea e Custodia. cont, ea 

id h 

CLAVE DE ACCESO: 
1404201601099715356700 1202010000418594.204 
ATA AT USAN W0N0d CURRAR HEDAN 

%



   
   , Guayaquil 

” Fecha: 

Superintendencia de Compañías 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

22/APR/2016 12:27:27  Usu: *lejandrog 
eS 

          

  

          l   

  

  

    

  

Remitente: 
No. Trámite: | 45365 E ol 

  
  

CARLOS RIVADENEIRA - 

Expediente:   
Razón social: 

JOB + 
p ARGIIA 

Rue 
  

ELITUMDEVELOP S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTOS 

  

, Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trárnite, año y verificador =     
  

 


